
Nº 2021/10-1

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D.  DAVID  SERRANO  DE  LA MUÑOZA,  CONCEJAL  SECRETARIO   DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL  

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 04 de octubre de 2021, acordó
aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

20.-  PROPUESTA CONTRATACIÓN:  CLASIFICACIÓN  EXPLOTACIÓN DEL BAR  E
INSTALACIONES  DE  USO  HOTELERO  EN  CENTRO  SOCIOCULTURAL  DE  LA
POBLACHUELA (CIUDAD REAL)

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2021/34115

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE CONTRATACION

 ANTECEDENTES 

I. Visto el Acta de la Mesa de Contratación con fecha 23 de septiembre de 2021,

del siguiente tenor literal: 

ACTA DE APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN

ECONÓMICA DE  ADJUDICACIÓN  EN  RÉGIMEN  DE  CONCESIÓN  DEMANIAL  DE

EXPLOTACIÓN  DEL BAR  E  INSTALACIONES  DE  USO  HOTELERO  EN  CENTRO

SOCIOCULTURAL DE LA POBLACHUELA (CIUDAD REAL). 

En Ciudad Real, a 23 de septiembre de dos mil veintiuno, a las diecisiete horas, se

constituye la Mesa de Contratación. 

Esta  sesión  no  se  celebra  presencialmente  en  la  Casa  Consistorial  del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ayuntamiento de Ciudad Real, sino telemáticamente a distancia por medio de AUDIO-

CAMARA REUNION (herramienta tecnológica  ZOOM) dada la situación excepcional de

crisis sanitaria provocada por la pandemia del virus COVID-19. 

Todos los participantes se encuentran en territorio español 

Presidida por el Sr. Concejal delegado Acctal, D. Casimiro Pastor Millán, asistiendo

también: 

D. Manuel Ruiz Redondo, Interventor Municipal, 

D. Julián Gómez-Lobo Yangüas, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento, 

D. Juan Vicente Guzmán González, 

Dª. Pilar Gómez del Valle. 

D. Olga Rebollo 

Dª. Luisa Mª Márquez Manzano, 

Dª. Mariana Boadella Caminal, 

y Miguel Barba Ortiz,  Jefe de Servicio de Contratación Administrativa, actuando como

secretario suplente. 

Se procede a la apertura del sobre A presentada por la licitadora Rafi Hai Armoza, a

continuación se procede a revisar la documentación admitiéndose la misma. 

A continuación se procede a abrir el  sobre B que contiene la oferta económica,

proponiéndose la cantidad de Canon Base de Licitación en 1.579 € 

Por lo que se acuerda establecer la clasificación de la siguiente forma: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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1.- Rafi Hai Armoza 

Se acuerda elevar al  órgano de contratación para que proceda a la aprobación de la

clasificación  propuesta.  Sin  más  asuntos  que  tratar  la  Mesa  levanta  la  sesión  a  las

diecisiete  horas  quince  minutos,  de  lo  consignado  en  la  presente  Acta,  el  Secretario

suplente de la Mesa de Contratación, certifica. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I.-  El  artículo 150.1 de la  LCSP establece que:  1.  La mesa de contratación o, en su

defecto, el órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones

presentadas  para  posteriormente  elevar  la  correspondiente  propuesta  al  órgano  de

contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa de contratación. 

Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados

en  el  pliego,  pudiéndose  solicitar  para  ello  cuantos  informes  técnicos  se  estime

pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor

oferta es la que incorpora el precio más bajo 

II. Por su parte el 150.2. establece que una vez aceptada la propuesta de la mesa por el

órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán al  licitador que haya

presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 para que,

dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera

recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de las circunstancias a

las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 si  no se hubiera

aportado con anterioridad, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas

capacidades se recurra, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo del apartado

3  del  citado  artículo;  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y

de  haber  constituido  la  garantía  definitiva  que  sea  procedente.  Los  correspondientes

certificados podrán ser  expedidos por medios electrónicos,  informáticos o telemáticos,

salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

III. El órgano competente para aprobar este acuerdo debe ser la Junta de Gobierno Local

como órgano  en materia  de  contratación  conforme establece la  Disposición  Adicional

Segunda, párrafo 4º de la LCSP. 

En conclusión de todo lo dicho anteriormente procede que se adopten por la Junta de

Gobierno Local, los siguientes acuerdos: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar la clasificación propuesta por la Mesa de Contratación en sesión de

23 de septiembre de 2021 para la  ADJUDICACIÓN EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN

DEMANIAL DE EXPLOTACIÓN DEL BAR E INSTALACIONES DE USO HOTELERO EN

CENTRO  SOCIOCULTURAL  DE  LA  POBLACHUELA  (CIUDAD  REAL),  en  los

siguientes términos: 

1.- Rafi Hai Armoza 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, a Intervención, al Servicio de

Contratación a efectos de requerir al licitador que haya presentado la mejor oferta para

que en el  plazo de DIEZ DIAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que

hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación: 

 Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 4

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: D
jh

m
E

7x
N

3d
oc

A
LS

oa
M

aB
F

irm
ad

o 
po

r 
C

O
N

C
E

JA
L 

R
É

G
. I

N
T

. Y
 S

E
G

. C
IU

. D
A

V
ID

 S
E

R
R

A
N

O
 D

E
 L

A
 M

U
Ñ

O
Z

A
 e

l 0
5/

10
/2

02
1

F
irm

ad
o 

po
r 

A
LC

A
LD

E
S

A
 D

E
L 

A
Y

T
O

 D
E

 C
IU

D
A

D
 R

E
A

L 
E

V
A

 M
A

R
IA

 M
A

S
IA

S
 A

V
IS

 e
l 0

5/
10

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 7
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

4 
de

 7



Nº 2021/10-1

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

tributarias  estatales  y  locales  y  con  la  Seguridad  Social  o  autorice  al  órgano  de

contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello. 

 Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas: Alta,

referida al ejercicio corriente, o último recibo, junto con una declaración responsable de no

haberse dado de baja en la matrícula del  citado impuesto y,  en su caso,  declaración

responsable de encontrarse exento. 

 Documento Nacional de Identidad cuando se trate de empresarios individuales. 

 Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, debidamente

inscrita en el  Registro que corresponda, si  el  licitador fuera persona jurídica. Para los

empresarios  no  españoles  que  sean  nacionales  de  Estados  miembros  de  la  Unión

Europea o  de Estados signatarios  del  Acuerdo sobre  el  Espacio  Económico Europeo

deberán presentar certificado de inscripción en el registro que proceda de acuerdo a su

legislación  del  Estado  donde  estén  establecidos.  Los  demás  empresarios  deberán

presentar  Informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el  Estado que

corresponda.  El  objeto  social  debe  tener  relación  con  las  prestaciones  del  presente

contrato 

 Poder  notarial,  en  caso  de  actuar  en  representación  de  otra  persona  o  entidad

debidamente  legalizado  y  bastanteado  por  el  Titular  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la

Corporación o cualquier otro fedatario público. 

 Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias señaladas

en el art. 71 de la LCSP, sobre prohibición de contratar. 

 Documentación justificativa de disponer efectivamente de los elementos personales y

materiales suficientes para la debida ejecución del contrato (art. 76.2 y 150 LCSP). 

 Constitución de la garantía definitiva en la Caja del Excmo. Ayuntamiento, por importe del

5% del importe de adjudicación, excluido el I.V.A. 

 Los documentos que acrediten la solvencia económica y financiera y solvencia técnica o

profesional, según los medios establecidos en el presente pliego. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 En  el  supuesto  de  que  un  empresario  se  base  en  la  solvencia  y  medios  de  otras

entidades deberá presentar compromiso por escrito de dichas entidades indicando que

pondrá  a  disposición  de  dicho  empresario  los  medios  y  recursos  necesarios  para  la

solvencia requerida. 

 En su caso para las UTE, la documentación justificativa de cada empresario de los que la

compongan  su  capacidad  de  obrar  mediante  presentación  de  la  documentación

reseñados,  y,  en  caso  de  que  la  adjudicación  sea  a  la  UTE  deberá  acreditarse  la

formalización  de  la  misma  en  escritura  pública.  Designación  de  representante  o

apoderado único con poderes bastantes. 

 Para  las  empresas extranjeras,  la  declaración  de someterse  a  la  jurisdicción  de los

juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero

jurisdiccional  extranjero que pudiera corresponder al  licitador.  Asimismo presentarán la

documentación traducida en forma al castellano de acuerdo con el art. 23 del RGLCAP. 

 Póliza de seguro de Responsabilidad Civil,  que cubra la responsabilidad que pudiera

derivarse  por  sus  actuaciones  con  respecto  a  terceros,  por  una  cuantía  mínima  del

presupuesto base de licitación por el total de duración del contrato. 

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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